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MAT. Designa representante MOP.
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SUBSECRETARIO DEOBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIO DELMEDIO AMBIENTE
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Por intermedio del presente y de acuerdo a lo solicitado en su oficio

N'181 180 del 27 de Marzo 2018, agradeceré a usted actualizar la nominación

del representante de esta Secretaría de Estado, para integrar el comité operativo
ampliado para la elaboración del Decreto Supremo que establece metas de
recolección, valorización y otras obligaciones para el producto "neumáticos",

señor Mauricio Lavín Valenzuela, Secretario Ejecutivo de Medio Ambiente y
Territorio (SEMAT) cuyo correo electrónico es: mauricio.lavan(@)moo.aov.cl

Saluda atentamente a usted
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